
Resolución Nro. MPCEIP-SC-2025-0236-R

Quito, 18 de agosto de 2025

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

LA SUBSECRETARÍA DE CALIDAD

CONSIDERANDO

  
Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 52 establece que “las
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos
con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
  
Que la Designación de Organismos de Evaluación de la Conformidad es atribución del
Ministerio de Industrias y Productividad, de acuerdo con la Ley 76 del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, reformada por el Código Orgánico de la Producción,
Comercio e Inversiones, COPCI, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.
351 de 29 de diciembre de 2010; 
  
Que el artículo 12 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, sustituido por el
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, dispone que para la
ejecución de las políticas que dictamine el Comité Interministerial de la Calidad, el
Ministerio de Industrias y Productividad tendrá entre otras, la siguiente atribución: “e)
Designar temporalmente laboratorios, organismos evaluadores de la conformidad u otros
órganos necesarios para temas específicos, siempre y cuando éstos no existan en el país.
Los organismos designados no podrán dar servicios como entes acreditados en temas
diferentes a la designación”; 
  
Que el artículo 25 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
vigente mediante Decreto 756, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 450
de 17 de mayo de 2011, establece que el Ministro de Industrias y Productividad en base al
informe presentado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano –OAE- resolverá
conceder o negar la Designación; y, dispone que transcurridos los dos años, el OEC podrá
solicitar la Renovación de Designación por una vez, siempre y cuando se evidencie el
mantenimiento de las condiciones iniciales de Designación mediante un informe anual de
evaluación de seguimiento realizado por el OAE, y se hubiere iniciado un proceso de
acreditación ante el OAE para el alcance en cuestión; 
  
Que en el artículo 27 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad se
establecen las obligaciones que los Organismos Evaluadores de la Conformidad
designados deben cumplir; 
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Que mediante Acuerdo Nro. MPCEIP-MPCEIP-2024-0041-A de fecha 27 de marzo 2024
en su artículo 1 menciona que (…), “en el artículo 4 del Acuerdo ministerial Nro. 17 074

de 19 de mayo de2017, del Instructivo para establecer el Proceso para la Designación en

Materia de Evaluación de la Conformidad, agréguese lo siguiente:”(…). 
  
Que, el Decreto Ejecutivo N° 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro
Oficial Suplemento N° 387 del 13 diciembre de 2018,  en su artículo 1 decreta 
“Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y 

Pesca”; su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción,

modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. 
  
Que en la normativa Ibídem en su artículo 3 se dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”. 
  
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de conceder o negar la
Designación al organismo de evaluación de la conformidad solicitante. 
  

VISTOS

  
1. Mediante correo electrónico de fecha 28 de Julio 2025, se reciben los documentos
legales y técnicos para el inicio de designación de la compañía “TRUST&QUALITY
CIA. LTDA”, en la cual consta una solicitud con fecha 26 de julio 2025, en la que Diana
Patricia Cuásquer Orbe, en calidad de Gerente General de la compañía
“TRUST&QUALITY CIA. LTDA”, remitió a la Subsecretaría de Calidad del MPCEIP,
el documento denominado “Solicitud de Designación/Renovación de Designación como
organismo evaluador de la conformidad”, en el que solicita se sirva a proceder a la
evaluación de este organismo de Evaluación de la Conformidad a fin de obtener la 
Designación. 
  
2. Mediante oficio N° MPCEIP-DDIC-2025-0020-O, de fecha 29 de julio de 2025, el
Mgs. Marcelo Fiallos, informó a la Mgs. Miriam Romo Orbe, Coordinadora General
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Técnica del SAE, que la compañía ““TRUST&QUALITY CIA. LTDA””, a través de su
Gerente General, requiere obtener la Designación, acorde al alcance descrito en la
solicitud de designación adjunta, por lo que se solicita verificar la existencia de OEC

Acreditados o en proceso de Acreditación en el país para el alcance requerido, adicional

adjunto la solicitud, cuestionario de autoevaluación y el Link con los documentos

remitidos por parte de la compañía ““TRUST&QUALITY CIA. LTDA”. 
  
3. Mediante Oficio Nro. SAE-CGT-2025-0024-OF, de fecha 01 de agosto del 2025, la
Mgs. Miriam Janneth Romo Orbe, Coordinadora General Técnica del SAE, informó al
Mgs. Marcelo Fiallos, director de Desarrollo de Infraestructura de la Calidad del
MPCEIP, lo siguiente: “(…), En este contexto, el Servicio de Acreditación Ecuatoriano,

SAE, informa que, luego de revisar en nuestra base de datos, se ha confirmado que no

existen Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC) acreditados ni en proceso

de acreditación para el alcance solicitado en relación a la designación como proveedor

de ensayos de aptitud en calibraciones de equipos, por parte de TRUST&QUALITY CIA. 

LTDA.”. 
  
4. Mediante Oficio Nro. SAE-DAL-2025-0359-OF, de 01 de agosto de 2025, la Dirección

de Acreditación en Laboratorios, envió a la Srta. Diana Patricia Cuásquer Orbe,

Representante de TRUST&QUALITY CIA. LTDA., la propuesta del equipo evaluador,

para el proceso de designación inicial de TRUST&QUALITY CIA. LTDA. 
  
5. Mediante memorando Nro. SAE-DAL-2025-0103-M, de fecha 08 de agosto de 2025, la

directora de Acreditación en Laboratorio, indicó a la Coordinadora General Técnica del

SAE, “(…) a Dirección de Acreditación en Laboratorios, confirma que

TRUST&QUALITY CIA. LTDA, ha remitido el cuestionario de autoevaluación con el

puntaje de 99%, conforme lo establece el PO08 R04 Procedimiento de Evaluación para

la Designación de Organismos de Evaluación de la Conformidad (…) Por lo antes

indicado, se recomienda, la Emisión del Informe Técnico para Otorgar la Designación

de TRUST&QUALITY CIA. LTDA, tal como consta en el Anexo I. Adicional se informa

que Diana Patricia Cuásquer Orbe con CI: 0401744453 es responsable Técnico (…)”. 
  
5.1 Mediante memorando de 12 de agosto de 2025, la Dirección de Asesoría Jurídica,

informa a la Dirección Ejecutiva del SAE: “(…) Por lo expuesto, de conformidad a la

evaluación efectuada, constante en el informe para la Designación, así como en los

memorandos Nro. SAE-DAL-2025-0103-M, de fecha 08 de agosto de 2025 y Nro.

SAE-CGT-2025-0052-M, de 12 de agosto de 2025; una vez que se verificó el

cumplimiento de la normativa legal vigente y acogiendo el criterio de la Coordinación

General Técnica del SAE, es factible recomendar a la Dirección Ejecutiva la suscripción

del informe técnico, elevando a conocimiento del Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca MIPCEIP, la oportunidad y cumplimiento para la

designación de TRUST&QUALITY CIA. LTDA. como Proveedor de Ensayos de 

Aptitud.”. 
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6. En el informe presentado mediante Oficio Nro. SAE-SAE-2025-0246-OF, de fecha 12
de agosto del 2025, el Dr. Carlos Martín Echeverría Cueva, Director Ejecutivo, del
Servicio de Acreditación Ecuatoriano, recomienda al Ministro de Producción, Comercio
Exterior, Inversiones y Pesca, “Otorgar la designación a TRUST&QUALITY CIA.

LTDA.” como Proveedor de Ensayos de Aptitud, en el alcance solicitado tal como consta

en el Anexo I, adjunto a este informe.” 
  
Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le confiere la ley, 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO 1.- Otorgar la designación a “TRUST&QUALITY CIA. LTDA” como

PROVEEDOR DE ENSAYOS DE APTITUD, en el alcance solicitado que se detalla a 
continuación: 
  
ALCANCE DE DESIGNACIÓN 
PROVEEDOR DE ENSAYOS DE APTITUD 
TRUST&QUALITY CIA. LTDA. 
  

NOMBRE DEL
ENSAYO DE 
APTITUD 
(1)

ENSAYO/ 
MAGNITUD

ÍTEM DE
ENSAYO DE 
APTITUD

FRECUENCIA

MÉTODO 
PARA 
ESTABLECER 
EL 
VALOR 
ASIGNADO 

  -2 -3 -4 -5 
Calibración de
termómetro
Analógicos 
(Bimetálico)

Temperatura
Termómetro
Analógicos 
(Bimetálico)

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
registrador
cartográfico de 
presión

Presión
Registrador
cartográfico de 
presión

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
registrador
cartográfico de 
temperatura

Temperatura
Registrador
cartográfico de 
temperatura

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de pie
de rey

Longitud Pie de rey Bianual
Valor de
referencia 
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Calibración de 
micropipeta

Pequeños
volúmenes
(hasta 5 L)

Micropipeta Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
indicador de peso

Presión Indicador de peso Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
manómetro de 
torque

Presión
Manómetro de 
torque

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
medidor de Ph

Potencial de
Hidrógeno - Ph

Medidor de ph Bianual
Valor de
referencia 

  
Calibración de
Alcoholímetro 
Digital

Concentración
de sustancia/
Fracción de 
cantidad

Alcoholímetro 
digital

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
balanza

Masa Balanza Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
medidor de 
conductividad

Conductividad
Medidor de 
conductividad

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
transmisor de 
presión

Presión
Transmisor de 
presión

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
vacuómetro

Presión Vacuómetro Bianual
Valor de
referencia 

  
Calibración de
Analizador de gases

Concentración
de sustancia/
Fracción de 
cantidad

Analizador de gases Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
Comparadores de 
caratula

  
Longitud

Comparadores de 
caratula

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
Termohigrómetros

  
Humedad 
relativa

Termohigrómetros Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
termómetros
digitales de
indicación directa
por contacto

  
  
Temperatura

Termómetros
digitales de
indicación directa
por contacto

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
instrumentos para
medición de
humedad relativa y 
temperatura

Humedad 
relativa

Instrumentos para
medición de
humedad relativa y 
temperatura

Bianual
Valor de
referencia 
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Calibración de
Bloques patrón o 
calibre

Longitud
Bloques patrón o 
calibre

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
Medidor de 
espesores

Longitud
Medidor de 
espesores

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
Torquímetro de 
dial

Par torsional Torquímetro de dial Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
instrumentos de
pesaje de
funcionamiento no 
automático

Masa

Instrumentos de
pesaje de
funcionamiento no 
automático

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
Pesas (E2, F1, F2,
M1 y no 
normalizadas)

Masa
Pesas (E2, F1, F2,
M1 y no 
normalizadas)

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
micrómetro

Longitud Micrómetro Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
turbidímetro

Turbidimetría Turbidímetro Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
viscosímetros
capilares de vidrio
para viscosidad 
cinemática

Viscosidad

Viscosímetros
capilares de vidrio
para viscosidad 
cinemática

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
Espectrofotómetro

Colorimetría 
Espetofotometría

Espectrofotómetro Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
Refractómetro

Refractometría Refractómetro Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
manómetro

Presión Manómetro Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
Ventilador

Presión 
Volumen

Ventilador Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
electrobisturí

Potencia Electrobisturí Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
monitor de signos 
vitales

Frecuencia 
Presión

Monitor de signos 
vitales

Bianual
Valor de
referencia 
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Calibración de
instrumentos de
medición de
densidad por
inmersión en 
líquido

Densidad

Instrumentos de
medición de
densidad por
inmersión en líquido

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
instrumentos de
medición de 
iluminancia

Fotometría
Instrumentos de
medición de 
iluminancia

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
barómetro

Presión Barómetro Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
Medidor de
espesores por 
ultrasonido

Longitud
Medidor de
espesores por 
ultrasonido

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
instrumentos para
medición de ángulo
e inclinación

Ángulo 
Longitud

Instrumentos para
medición de ángulo
e inclinación

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
Analizador de gases
de emisión 
vehicular

Concentración
de sustancia/
Fracción de 
cantidad

Analizador de gases
de emisión vehicular

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
Tamices

Longitud Tamices Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
Reglas graduadas

Longitud Reglas graduadas Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
Tacómetros

Frecuencia Tacómetros Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
Termómetros de
líquido en vidrio

  
Temperatura

Termómetros de
líquido en vidrio

  
Bianual

Valor de
referencia 

Calibración de
instrumentos
dispensadores y
medidores de
pequeños
volúmenes (hasta 5 
L)

Pequeños
volúmenes
(hasta 5 L)

Instrumentos
dispensadores y
medidores de
pequeños
volúmenes (hasta 5 
L)

Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
termómetro digital
con sensor RTD

Temperatura
Termómetro digital
con sensor RTD

Bianual
Valor de
referencia 
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Calibración de
Multímetros ( C.A.,
C.C., C.A., R 
C.C.,F)

Corriente
eléctrica C.A. 
Corriente
eléctrica C.C. 
Resistencia 
Tensión eléctrica 
C.A. 
Tensión eléctrica
C.C. Frecuencia

Multímetros ( C.A.,
C.C., C.A., R 
C.C.,F)

Bianual
  
Valor de
referencia 

  
Calibración de
instrumentos de
medición de
potencia en
corriente alterna

  
  
Potencia C.A.

Instrumentos de
medición de
potencia en
corriente alterna

  
  
Bianual

  
  
Valor de
referencia 

  
Calibración de
instrumentos de
medición de
potencia en
corriente continua

  
  
Potencia C.C.

Instrumentos de
medición de
potencia en
corriente continua

  
  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de
calibradores de 
procesos

  
Resistencia

Calibradores de 
procesos

  
Bianual

Valor de
referencia 

  
Calibración de
medidor RLC

Inductancia 
Capacitancia 
Resistencia

  
Medidor RLC

  
Bianual

Valor de
referencia 

Calibración de
Pinzas
amperimétricas
(C.A., C.C., C.A., R 
C.C.)

  
Corriente
eléctrica C.A.
Corriente
eléctrica C.C.
Tensión eléctrica
C.C. Tensión
eléctrica C.A. 
Resistencia

Pinzas
amperimétricas
(C.A., C.C., C.A., R 
C.C.)

  
  
  
  
Bianual

  
  
  
  
Valor de
referencia 

Calibración de
generador de alto 
voltaje

Corriente
eléctrica C.C.
Tensión eléctrica
C.C. Corriente
eléctrica C.A.
Tensión eléctrica 
C.A.

Generador de alto 
voltaje

  
  
Bianual

  
Valor de
referencia 
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Calibración de
Fuente de 
alimentación

Tensión eléctrica
C.C. Corriente
eléctrica C.C.

Fuente de 
alimentación

  
Bianual

  
  
Valor de
referencia 

Calibración de
instrumentos de
medición de caudal
de líquidos por
diversos principios (
Flujómetro,
Coriolisis,
desplazamiento
positivo, tipo
turbina, vórtex, 
caudalímetros)

Caudal
Volumétrico
Caudal Masico

Instrumentos de
medición de caudal
de líquidos por
diversos principios
(flujómetro,
coriolisis,
desplazamiento
positivo, tipo
turbina, vórtex, 
caudalímetros)

  
  
  
  
  
Bianual

  
  
  
  
  
  
Valor de
referencia 

Calibración de
medidores tipo 
coriolis

  
Caudal
Volumétrico
Caudal Masico

  
Medidores tipo 
coriolis

  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de
instrumentos de
medición de flujo
de gases

  
Caudal
Volumétrico
Caudal Masico

  
Instrumentos de
medición de flujo de 
gases

  
Bianual

  
  
Valor de
referencia 

Calibración de
instrumentos para
medición de
resistencia de
aislamiento y
resistencia de tierra

  
Resistencia

Instrumentos para
medición de
resistencia de
aislamiento y
resistencia de tierra

  
  
  
Bianual

  
  
  
Valor de
referencia 

Calibración de 
Alcoholímetro

Densidad Alcoholímetro Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
Opacímetro

Opacidad Opacímetro Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
Colorímetro

Colorimetría Colorímetro Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
medidores de
energía eléctrica 
activa

Energía
Eléctrica
(Medidores de
energía 
eléctrica)

Medidores de
energía eléctrica 
activa

  
Bianual

Valor de
referencia 

Calibración de 
Manovacuometro

Presión Manovacuometro Bianual
Valor de
referencia 

9/14
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. MPCEIP-SC-2025-0236-R

Quito, 18 de agosto de 2025

Calibración de
Osciloscopios
(ancho de banda,
tiempo de subida)

Intervalo de
Tiempo 
Frecuencia

Osciloscopios
(ancho de banda,
tiempo de subida)

  
  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de
Multímetros digital

Frecuencia
  
Multímetros digital

  
Bianual

Valor de
referencia 

Calibración de
instrumentos de
medición de
temperatura por
radiación 
infrarroja

Termometría de
radiación 
(infrarrojos)

Instrumentos de
medición de
temperatura por
radiación infrarroja

  
  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de
recipientes y
tanques de volumen
medio (5 L ≤ V <
5000 L)

Medianos
volúmenes (5 L 
≤ V < 5000 L)

Recipientes y
tanques de volumen
medio (5 L ≤ v <
5000 L)

  
  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de
Contador de 
frecuencia

Frecuencia
Contador de 
frecuencia

  
Bianual

Valor de
referencia 

Calibración de
tanques de gran
volumen (V > 5000 
L)

Grandes
volúmenes
(mayor a 5000 
L)

Tanques de gran
volumen (v > 5000 
L)

  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de
Medidor de presión 
diferencial

Presión
Medidor de presión 
diferencial

  
Bianual

Valor de
referencia 

Calibración de
Manómetro digital

Presión Manómetro digital
  
Bianual

Valor de
referencia 

Calibración de 
Temporizador

Intervalo de 
tiempo

Temporizador Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de 
Cronómetro

Intervalo de 
tiempo

Cronómetro Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
medios isotérmicos
en humedad 
relativa"

Caracterización
de medios
isotérmicos en
humedad
relativa
(exactitud
conjunto sensor
indicador,
homogeneidad y 
estabilidad)

Medios isotérmicos
en humedad relativa

  
  
  
  
Bianual

  
  
  
  
Valor de
referencia 
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Calibración de
medios isotérmicos
en temperatura"

Caracterización
de medios
isotérmicos en
temperatura
(exactitud
conjunto sensor
indicador,
homogeneidad y 
estabilidad)

Medios isotérmicos
en temperatura

  
  
  
Bianual

  
  
  
Valor de
referencia 

Calibración de 
Desfibrilador

Energía 
Frecuencia

Desfibrilador Bianual
Valor de
referencia 

Calibración de
Cintas métricas
(Flexómetro, cinta 
pi)

Longitud
Cintas métricas
(flexómetro, cinta 
pi)

  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de
Transmisor de 
temperatura

Temperatura
Transmisor de 
temperatura

  
Bianual

Valor de
referencia 

Calibración de
viscosímetros de
orificio o copa para
ensayo de flujo

  
Viscosidad

Viscosímetros de
orificio o copa para
ensayo de flujo

  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de
Termómetro digital
con termopar tipo 
K

Temperatura
Termómetro digital
con termopar tipo k

  
Bianual

Valor de
referencia 

Calibración de
torquímetros y
transductores de
par torsional

Par torsional
Torquímetros y
transductores de par 
torsional

  
Bianual

Valor de
referencia 

Calibración de
máquina de 
anestesia

Presión
Máquina de 
anestesia

  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de 
esfigmomanómetros

Presión Esfigmomanómetros
  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de
máquinas
universales de
ensayo a 
tracción y/o 
compresión

Fuerza

Máquinas
universales de
ensayo a tracción
y/o compresión

  
Bianual

  
Valor de
referencia 

Calibración de 
Termocuplas

Temperatura Termocuplas Bianual
Valor de
referencia 

11/14
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. MPCEIP-SC-2025-0236-R

Quito, 18 de agosto de 2025

Ensayo de
caracterización
térmica de medios 
isotermos

Caracterización Medios isotermos
  
Bianual

  
Valor de
referencia 

  
ARTÍCULO 2.- La DESIGNACIÓN otorgada al organismo evaluador de conformidad 
“TRUST&QUALITY CIA. LTDA. como Proveedor de Ensayos de Aptitud”, mediante la
presente resolución tendrá una vigencia de dos años a partir de la fecha de suscripción,
conforme lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; pudiendo el al
organismo evaluador de conformidad “TRUST&QUALITY CIA. LTDA. como Proveedor

de Ensayos de Aptitud”, solicitar la renovación de la designación por una vez, siempre y
cuando evidencie el mantenimiento de las condiciones iniciales de designación mediante
un informe anual de evaluación de seguimiento realizado por el SAE, y si hubiere
iniciado un proceso de acreditación ante el SAE para el alcance en cuestión. 
  
ARTÍCULO 3.- El al organismo evaluador de conformidad “TRUST&QUALITY CIA.

LTDA. como Proveedor de Ensayos de Aptitud”, podrá brindar su servicio acorde a la
designación recibida y al alcance descrito en el Articulo 1 solamente en territorio 
ecuatoriano. 
  
ARTÍCULO 4.- Disponer al SAE que, transcurrido un año de haber otorgado la presente
designación, realice la evaluación de seguimiento a fin de verificar si este organismo
evaluador de la conformidad mantiene las condiciones bajo las cuales le fue otorgada esta
Designación, cuyo informe será remitido a la Subsecretaría de Calidad. 
  
ARTÍCULO 5. El al organismo evaluador de conformidad “TRUST&QUALITY CIA.

LTDA. como Proveedor de Ensayos de Aptitud”, de acuerdo con el artículo 27 del
Reglamento General de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, deberá cumplir con
las siguientes obligaciones: 
  
    1. Mantener en todo momento las condiciones en base a las cuales se concedió la 
designación; 
  
    2. Facilitar información actualizada, en relación con el alcance técnico designado; 
  
    3. No utilizar la designación de manera que pueda perjudicar la reputación del
organismo designante o del SAE. 
  
    4. Informar inmediatamente al MPCEIP, sobre cualquier modificación relativa al
cumplimiento de las condiciones que permitieron la designación; 
  
    5. Ser responsables de los resultados de los ensayos y de los certificados de evaluación
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de la conformidad emitidos respectivamente y, para el caso de los Organismos de
Certificación de Productos y de Inspección, ser responsable de los resultados de los
ensayos de los productos que hayan sido certificados; 
  
  6. Cobrar las tarifas previamente notificadas al MPCEIP para la actividad de
evaluación de la conformidad designada, en el caso de OECs que hayan recibido o
cuenten con recursos provenientes del Estado, estos deben solicitar previamente la
respectiva aprobación del MPCEIP; y, (lo resaltado es mío) 
  
   7. Otras que se señalen en la Ley, el presente reglamento, o las resoluciones dictadas
por el MPCEIP o el Comité Interministerial de la Calidad.” 
  
ARTÍCULO 6.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
procederá a excluir al organismo evaluador de conformidad “TRUST&QUALITY CIA.

LTDA. como Proveedor de Ensayos de Aptitud”, del Registro de Organismos
DESIGNADOS si incurriere en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
propias de la Designación otorgada mediante esta Resolución. 
  
ARTÍCULO 7.- Si un Organismo de Evaluación de la Conformidad (OEC) obtiene la
acreditación con el mismo alcance al que se refiere esta resolución de designación, el al
organismo evaluador de conformidad “TRUST&QUALITY CIA. LTDA. como Proveedor

de Ensayos de Aptitud, deberá cumplir con lo establecido en el Acuerdo Nro.
MPCEIP-MPCEIP-2024-0041-A, emitido el 27 de marzo de 2024. 
  
ARTÍCULO 8.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin
perjuicio de la publicación en el Registro oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en la ciudad de San Francisco de Quito,
Distrito Metropolitano. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gil Ernesto Felipe Carrasco Peña
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

Copia: 
Señor Ingeniero
Luis Alberto Jaramillo Granja
Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
 

Señora Magíster
Miriam Janneth Romo Orbe
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Coordinadora General Técnica
SERVICIO DE ACREDITACIÓN ECUATORIANO
 

Señora Magíster
Elizabeth del Rocio Guerra Fajardo
Directora Ejecutiva (E)
SERVICIO ECUATORIANO DE NORMALIZACIÓN
 

Señorita Doctora
Blanca Isolina Viera Noroña
Directora de Acreditación en Laboratorios
SERVICIO DE ACREDITACIÓN ECUATORIANO
 

Señorita Magíster
María Belén Córdova González
Directora de Secretaría General
 

Señor Magíster
Marcelo Javier Fiallos Valenzuela
Director de Desarrollo de Infraestructura de la Calidad
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